
111. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA 
EL MINISTRO GENARO DAVID GÓNGORA 

PIMENTEL EN LA ACCiÓN DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 118/200860 

En sesión de nueve de diciembre de dos milocha, el Pleno 

de este Alto Tribunal analizó el contenido del artículo 82 

del Código Electoral del Estado de Morelos y al respecto se 

pronunciaron seis votos en el sentido de declarar su invalidez. 

No obstante, en razón de que en los acciones de inconstitu­

cionalidad se requiere un minimo de ocho votos para declarar 

la invalidez de un precepto legal, se tuvo por desestimada la 

parle relativa. Al respecto, me pronuncié por el mencionado 

sentido y por tanto, formulo voto concurrente con base en las 

siguientes consideraciones: 

----

,,,', Voto publicado en el Semona,-io judicial' de lo r edemción y su Gacela, Noveno epoco, Turna 
XXIX, enero de 2009, p. 1951; IUS: 40123 
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70 OBLIGACIÓN DE LOS CONGRESOS ESTATALES DE LEGISLAR SOBRE RECUENTO 

En relación con el estudio del artículo 82 del Código 

Electoral del Estado Libre y Soberano de Marelos,61 es con­

veniente considerar los siguientes cuestionamientos: 

1) ¿Cuáles son los efectos de una coalicián de conformidad 

con nuestro sistema electoral? 

2) ¿Puede una coalición servir para conservar el registro 

de un partido político? 

3) ¿Cuáles son los criterios que deben imperar en los con­

venios de coalición para que la distribución de votos no 

se convierta en una transferencia implícita con el objeto 

de conservar registros de partidos políticos? 

4) ¿Cuál sería el parámetro de razonabilidad aplicable 

al principia de reserva de ley para el régimen de las 

coaliciones? 

Por lo que respecta al primer punto, podemos considerar 

que la coalición electoral es una forma de organización política 

con fines electorales par dos o más partidos políticos para pos­

tular conjuntamente los mismos candidatos y par ello, represen­

tan una forma de ofrecer alternativas políticas al electorado. 

Considero que una coalición no debe tener como principal 

objeto o propósito el beneficio de los partidos políticos, sino el 

61 ARTíCULO 82.- los partidos políticos que se hubieren cooligodo podrán conservar su regis­
tro al término de la elección, si la volación de la coalición es equivalente a lo suma de votos que 
requiere coda uno de los partidos políticos cooligados como mínimo poro mantener su registro en 
los términos de este código y de conformidad con lo que establezco el convenio de coalición res­
pecto al porcentaje de votos de codo partido. 
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de ofrecer mayores ventajas y opciones a los ciudadanas que 

ejercen su derecha al sufragio. 

En consecuencia, podemos estimar que los efectos de una 

coalición san unir las fuerzas electorales de dos a más partidas, 

de manera temporal para postular a un candidato en común, 

mediante la necesaria celebración de un convenio. Es así, que 

la coalición sólo tiene efectos temporales paro el proceso elec­

toral que no pueden generar estados de beneficio permanente 

o prolongado en los partidos políticos coaligados. 

Mi segundo cuestiona miento se refiere a si una coalición 

puede servir para conservar el registro de un partido político. 

En este sentido, me parece que se deben tomar en cuenta las 

características de la coalicián que en términos generales son: 

acreditar que la coalición ha sido aprobada por la autoridad 

competente, comprobar que la coalición es congruente con los 

principios de los partidos coa ligados, acreditar sus fines elec­

torales y temporales en aras de postular un candidato o can­

didatos en común. Todo lo cual, no se relaciono con una 

transferencia automática de votos que podría distorsionar el 

objetivo principal de lo coalición. 

Es preciso mencionar que también es cierto que el conve­

nio de coalición permite que se pacte la formo en que los 

votos a favor de la coalición serán distribuidos, no obstante, 

tal distribución deberá obedecer o criterios de razonabilidad 

que permitan tomar en cuento los fuerzas electorales de coda 

uno de los partidos evitando una transferencia automático de 

votos que podría ser desproporcionada y por ende, contraria 

al principia de representatividad derivado del voto individual, 

libre y secreto. 
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En este sentido, estimo que lo coalición en su esencia, fines 

y temporalidad, no tiene el propósito de conservar registras de 

partidos, sino de fomentar mayores opciones o los electores 

o partir de lo postulación de candidatos por porte de partidos 

politicos coaligados fortaleciendo el principio de representati­

vidad y democracia. 

Mi anterior apreciación guardo relación con el tercer cues­

tionamiento que se refiere o los criterios que deben imperar en 

los convenios de coalición para que lo distribución de los votos 

no se convierta en una transferencia automática paro conservar 

registros de partidos. Al respecto considero que el mecanismo 

de transferencia de porcentaje de votos sin criterios claros de 

razonabilidad sí podría dar lugar a posibles negociaciones 

de sufragios. 

Consecuentemente, mi cuarto cuestiona miento tomo en 

cuenta que se debe partir de un punto de razonabilidad para 

principio de reserva de ley para el régimen de coaliciones, de­

bido o que no debe entenderse como sinónimo de ausencia 

de parámetros constitucionales, ya que involucra el derecho al 

sufragio efectivo, democracia constitucionalidad y valor del voto, 

establecido en la propia Constitución Federal. 

Por su parte, el artículo 82 impugnado en la presente acción, 

determina que 

los partidos políticos que se hubieran coa ligado padrón con­

servar su registro al término de la elección si la votación de 

la coalición es equivalente a la suma de votos que requiere 

cada uno de los partidos polítiCOS cooligados como mínimo 

para mantener su registro con base al código y conforme se 
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establezca en el convenio de coalición respecto al porcentaje 

de votos de cada partido. 

Es así, como podemos encontrar que los puntos antes men­

cionados nos permiten advertir la inconstitucionalidad del cita­

do precepto legal ya que aun cuando la distribución de votos 

queda suieta a los lineamientos del código yola pactado en 

el convenido de coalición, no quedan claras las reglas de esta 

distribución. 

Consecuentemente, queda abierta la posibilidad de que los 

partidos políticos que se coaliguen con otros de mayar fuerza 

elecloral aseguren de monera casi automática su registro ya que 

no existe parámetro razonable que iustifique la transferencia 

de los votos obtenidos en la elección. 

De este modo, advierto que -en la parte relativa--- sí es 

aplicable el precedente de la acción de incanstitucionalidad 

61/2008 y sus acumuladas, en el sentido de que "El proce­

dimiento previsto para que los partidos que se coaliguen puedon 

tronsferirse un determinodo porcentoje de votos ( ... ) viola lo volun­

tad expresa del eledor, como se estableció, y por ende, el prin­

cipio constitucional de elecciones auténticas ( ... ) todo vez que, 

mediante el mecanismo de transferencia de un determinado por­

cento¡e de votos a uno o más partidos, que si bien alcanzaron, 

por lo menos, un uno por cierto pero no el umbral mínimo del 

dos por ciento, se permitiría que un partido coaligodo que no 

obtuvo suficiente fuerzo eledoral en los urnas ciudadanas paro 

alcanzar o conservar el registra legal ( .. ) obtuviera un porcen­

taje de votación que no alcanzó realmente, con lo cual la fuerza 

eledoral de ese partido devendría artificial". 
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Con base en los anteriores argumentos, estimo que en el 

precedente citado se trató el tema de la transferencia de votos 

que determinaba criterios específicos y porcentajes que podían 

generar la desnaturalización del sufragio efectivo y en la presen­

te acción 118/2008, se trata de un supuesto de transferencia 

de votos extremadamente laxo y sin ningún tipo de ajuste que 

evite la manipulación de votos. Por tanto, en ambos cosos se 

advierte la inconstitucionalidad al no encontrar parómetros razo­

nables y diáfanos que impidan la manipulación y distorsión en 

la distribución de los votos. 

No pasa inadvertido el argumento del proyecto que sostiene 

que es de elemental previsión que existan reglas bajo las cuales 

deberá considerarse la votación obtenida por la coalición con 

la finalidad de que pueda determinarse la correspondiente a 

cada partido coaligado (p.46). Igualmente, que existe una doble 

condición que vincula al contenido del código yola pactado en 

el convenio de coalición para efectos de la distribución de los 

votos (47). Sin embargo, estimo que ello no justifica la forma en 

la que se encuentra redactado el citado artículo 82, debido a que 

no prevé ningún equilibrio ni parómetro razonable que evite la 

ya mencionada transferencia o posible negociación de votos. 

Es por estas consideraciones que apoyé el criterio que se 

pranunció por la invalidez del artículo 82 del Código Electoral 

del Estado de Morelos. 
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